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coNTRATo DE pRESTAcTórrr oe sERVrcros euE cELEBRAN, poR uNA
PARTE, EL MUNICIPIO DE FRESNILLO. ZACATECAS, REPRESENTADO EN
ESTE ACTO POR EL L. EN D. Y M. CN O. SRÚI MONREAL ÁVIM Y LA L. EN D. Y
M. EN D. MARIBEL CRIVÁITI.IIH¡ÉruC2, PRESIDENTT V SÍruOICR H¡UI.IICPIRL OÉ
FRESNILLO, ZACATECAS, RESPECTIVAMENTE; A QUIEN EN Lo SUCESIVOsE LES orruoH¡INRRÁ ,,EL MUNtctplo,,; poR LA orRA PARTE T.t.
CONSULTING S..C., REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. EDUARDO
CHAVEZ OLGU|N, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL
PRESTADOR DEL SERVICIO", LAS PARTES DE CONFORIVIDAD ACUERDAN
SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
crÁusums:

DECLARACIONES:

1.- "EL MUNICIPIO"

1.1.- Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1'1 5 de la Constitución política
delosEstadosUnidosfVlexicanos; 116,127 yl2SdelaConstituclónPolíticadel Estadode
Zacatecas; 1o, 2' fracciones X y Xlll, 80, 84 fracción lll, de la Ley orgánica del Municipio
del Estado de Zacatecas; 32 fracción lX y 37 fracción lll del Bando de policía y Gobierno
Municipal de Fresnillo, se está debidamente facultado para celebrar el presente contrato.

1.2.- Que el L. en D. y M. en D. sAúL MoNREAL Ávtm y ta L. en D. y M. en D. MARTBEL
GALVÁN ¡ln¡ÉrufZ están debidamente facultados para celebrar el presente contrato.

1.3'- Acreditan su personalidad con la Constancia de Mayoría y Validez de la Elección
2018-2021 , expedida por el lnstituto Electoral del Estado de Zacatecas.

2,"EL PRESTADOR DEL SERVICIO"

2.1.- Es una Persona Moral, debidamente constituida el cual tiene como objeto
soluciones informáticas que abarcan las necesidades especÍficas de una empresa
que requiera estar en un nivel de competencia internacional. Los servicios que
ofrece al Municipio de Fresnillo Zacatecas con la finalidad de formalizai y
puntualizar cada uno de los elementos que sirven para cubrir las necesidades dé
un sistema de ingresos derivados de un comercio informal.

I

1.4.- Que para los efectos legales del presente contrato señala como su domicilio, el interior
de la Presidencia Municipal, ubicada en Avenida Plateros número 1 103, Colonia Arboledas,
C.P. 99056, de esta ciudad de Fresnillo, Zacatecas.
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2.3.- con domicilio fiscal en calle Roca número 50 de la colonia La cañada, c. p
98617, en Guadalupe, Zacatecas.

DOMICILIOS

Parala validez de todas las comunicaciones y notificaciones a las partes, con motivo
de la ejecución de este contrato, ambas señalan como sus respectivos domicilios
señalados en líneas anteriores. El cambio de domicilio de cualquiera de las partes
surtirá efecto desde la fecha de comunicación de dicho cambio a la otra parte, por
medio escrito con firma de recibido por la otra parte.

Reconociéndose las partes capacidad suficiente para contratar y obligarse, se
conviene entre ambas partes el presente contrato que libre y espontáneamente
sujetan a las siguientes cláusulas que a continuación se mencionan:

CLÁUSULAS:

PRIMERA. - "EL PRESTADOR DEL SERV|C|O" se obliga con ,,EL MUNlClplO,,
por viñud del presente contrato a presentar el servicio que permita la activación de
la Plataforma de servicios Públicos Municipales "lngresos comercio lnformal,
Tianguis, Plazas, Li'cencias".

SEGUNDA. - "EL PRESTADOR DEL sERvlclo" se obliga a presentar el servicio
en las instalaciones que se ocupan por parte del fMunicipio de Fresnillo Zacatecas,
dentro del horario de oficina habitual.

TERCERA. - "EL MUNICIPIO' se obliga a pagar a ,,EL PRESTADOR DEL
sERVlc¡o" la cantidad de $452,400.00 (soN cuATRoctENTos ctNcUENTA y
Dos MIL cuATRoclENTos PESos 00/100 M.N.) tvA inctuido, cantidad que
será pagada en tres porcentajes distintos: el primer pago que se realice será por el
4oo/o con la formalización del presente contrato, el segundo pago que se realice será
por el 40% que es al término de la capacitación y el 20% restante será pagado al
término de la etapa de puesta en marcha. La forma de pago es mediante
transferencia electrónica que se realizaran a la cUENTA: 203051s8796 de cLABE:
044930203051587968 propiedad de Banco Scotiabank y de la cual es titular el T.l.
CONSULTING S.C.
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2.2.- Manifiesta bajo protesta de decir verdad que cuenta con los elementos
materiales, financieros y humanos para el desempeño de su actividad económica;
así como encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales, bajo el RFC:
T1c0702068cA.



151 82

hffiIñIT
FnEsNlrrO

5a!,Jrremo! hacr¿nd¡ histori¡t0ls-:0ll

QUINTA - En la celebración del presente contrato no existe dolo, error, mala fe o
lesión, ni ningún otro vicio del consentimiento por lo que el mismo es válido y
perfecto.

"EL MUNICIPIO''

NReel Áv¡la L. en D. y M.EN D. MARTBE GALVA MENEZ
MUNICIPAL SíNDIcA NICIP

"EL PRESTADOR DEL tcro"

T.t. co ING S.C
REPRESENTADO EN ESTE ACT oR EL c. EDUARDo cnÁvez olcuít¡

L.enD.yM.enD.
PRESID

3

CUARTA. - La vigencia del presente contrato será de un año.

SEXTA. - Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato las partes se
someten a la competencia de los Tribunales de la ciudad de Fresnillo, Zacatecas,
renunciando al fuero que pudlera corresponderles en razón de su domicilio presente
o futuro.

se firma el presente contrato en la ciudad de Fresnillo, Zacatecas, el día 02 de
agosto del año 2021 , quedando un tanto a favor de cada una de las partes quienes
manifiestan estar enterados del contenido del mismo.


